
 

 

CONCURSO DE MÉRITOS No. CM-02-2021 
 

“AUDITORÍA INTEGRAL AL OPERADOR DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE 
RÉDITOS EMPRESARIALES S.A., EN EL MARCO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 073 DE 2016”. 

 
INFORME DE EVALUACIÓN Y SOLICITUD DE REQUISITOS HABILITANTES Y/O ACLARACIONES 

DEFINITIVO 
 

Fecha de apertura: 30 de agosto de 2021, mediante Resolución 198 del 30 de agosto de 2021 
Fecha de cierre:  6 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas  
 

1. PRESUPUESTO OFICIAL  
 
1.1 VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial es de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($242.250.000) ANTES DE IVA. 
 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del acta 
de inicio, previo perfeccionamiento del contrato, aprobación de la garantía única. 
 

3. PROPUESTAS RECIBIDAS 
 

En total se presentó una (1) oferta dentro del término establecido en el cronograma de actividades. 
 
Así las cosas, se relaciona la única oferta presentada: 
 

No. RAZÓN SOCIAL NIT 

1 KRESTON RM S.A. 800.059.311-2 

 

4. OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR. 
 

No se presentaron observaciones ni demás documentos dentro del término del traslado del informe de 
evaluación preliminar, por ende, el informe de evaluación no sufre ninguna modificación. 
 

5. REQUISITOS HABILITANTES Y DE PARTICIPACIÓN 
 
4.1 Capacidad Jurídica - Requisitos de Orden Legal 
 



 

 

El estudio de los requisitos de orden legal de las propuestas presentadas, se realizó teniendo en cuenta las 
consideraciones iniciales del presente informe, y el cumplimiento por parte de los proponentes de todos los 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones y sus adendas. 
 

Nº PROPONENTE 
CAPACIDAD JURÍDICA 

HÁBIL / NO HÁBIL 

1 
KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

HABILITADO 

 
Requerimientos a subsanar: 
 

No. PROPONENTE REQUERIMIENTO 

1 
KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

Ninguno. 

 
4.2 Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional - Requisitos de Orden Financiero 

 
El análisis de los requisitos de Capacidad Financiera se llevó a cabo teniendo en cuenta lo establecido en el 
numeral 4.1.2 del Pliego de Condiciones - CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL.  
 

No. PROPONENTE 
CAPACIDAD FINANCIERA 

HÁBIL / NO HÁBIL 

1 
KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

HABILITADO 

 
Requerimientos para subsanar: 
 

No. PROPONENTE REQUERIMIENTO 

1 
KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

Ninguno. 

 
4.3 Capacidad Técnica - Requisitos de Orden Técnico 
 
4.3.1 Experiencia del Proponente y formación académica y experiencia del equipo de trabajo 
 
El análisis de los requisitos de experiencia del proponente se llevó a cabo teniendo en cuenta lo establecido en 
los numerales 4.1.4 y 4.1.4.3 del Pliego de Condiciones, con el siguiente resultado: 
 
Requerimientos para subsanar: 
 



 

 

Nº PROPONENTE 
CAPACIDAD TÉCNICA 

HÁBIL / NO HÁBIL 

1 
KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

HABILITADO 

 
Ver anexo de evaluación experiencia técnica, el cual se publica conjuntamente con este informe. 
 

6. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
El resumen del resultado de la verificación de los requisitos de orden legal, capacidad financiera y capacidad 
técnica, se presenta en la siguiente tabla: 
 

No. PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES RESUMEN 
REQUISITOS 

HABILITANTES 
(HÁBIL/NO HÁBIL/ 

/RECHAZADO) 

De Orden 
Legal 

De Orden 
Financiero 

De Orden 
Técnico 

1 
KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 

7. EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPUESTAS 
 
La evaluación técnica se llevó a cabo teniendo en cuenta lo establecido en el capítulo 5 del Pliego de 
Condiciones. 
 
6.1 Experiencia Específica del Proponente (Puntaje máximo 198 puntos) 

 
La evaluación de la experiencia específica del proponente, se realizó conforme a lo establecido en el numeral 
5.2.1 del Pliego de Condiciones. El resumen de la evaluación y el puntaje obtenido por este concepto, se 
presenta en la siguiente tabla:  

 

PROPONENTE EXPERIENCIA 
PUNTAJE EXPERIENCIA 

ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

Auditorías de sistemas y Auditorías 
Financieras 

158,4 

Auditorías en empresas donde su 
actividad principal sean Loterías 

8 

TOTAL 166.4 

 
6.2 Experiencia Adicional del Equipo de Trabajo (693 puntos) 

 



 

 

La evaluación de la experiencia adicional del equipo de trabajo, se realizó conforme a lo establecido en el 
numeral 4.1.2 del Pliego de Condiciones. El resumen de la evaluación y el puntaje obtenido por este concepto, 
se presenta en la siguiente tabla:  

 

PROPONENTE EXPERIENCIA 
PUNTAJE EXPERIENCIA 

ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

Formación y experiencia adicional del 
Director 

297 

Formación y experiencia adicional de 
los Auditores en Áreas Administrativas. 

148,5 

Formación de los Auditores en 
Ingeniería de Sistemas 

247.5 

TOTAL 693 

 
6.3 Oferta de servicios nacionales (Puntaje máximo 99 puntos) 
 
La calificación de este criterio se llevó a cabo teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 5.2.3 del pliego 
de condiciones. El resumen de la evaluación y el puntaje obtenido por este concepto, se presenta en la siguiente 
tabla: 
 

Nº PROPONENTE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

1 
KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

99 

 
6.4 Persona con Discapacidad (1% En cumplimiento al Decreto 392 De 2018) (Puntaje máximo 10 

puntos) 
 
La calificación de este criterio se llevó a cabo teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 8.4.7.1 del pliego 
de condiciones. El resumen de la evaluación y el puntaje obtenido por este concepto, se presenta en la siguiente 
tabla: 
 

Nº PROPONENTE 
PUNTAJE PERSONA CON 

DISCAPACIDAD 

1 
KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

0 

 

8. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
 



 

 

Nº PROPONENTE PUNTAJE 

1 
KRESTON RM S.A. 
800.059.311-2 

958.4 

 
 

9. ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 
 

De conformidad con los descrito en el artículo 2 del Decreto 399 de 2021, modificatorio del artículo 2.2.1.2.1.3.2. 
del Decreto 1082 de 2015, se llevará a cabo el siguiente procedimiento del concurso de méritos: 
 
[…] 
 
“3. Una vez resueltas las observaciones al informe de evaluación, la entidad adjudicará el contrato mediante 
acto administrativo al oferente que haya cumplido todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y 
haya obtenido el mayor puntaje". 
 
Así las cosas, el presente proceso contractual se adjudicará mediante resolución motivada al proponente 
KRESTON RM S.A., el contrato derivado del Concurso de Méritos No. 02 de 2021, cuyo objeto consiste en la 
“AUDITORÍA INTEGRAL AL OPERADOR DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE 
RÉDITOS EMPRESARIALES S.A., EN EL MARCO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 073 DE 2016”. 

 
(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 

 
 
SERGIO ANDRÉS MAESTRE TOBÓN    ÁLVARO VILLEGAS DÍAZ 
Subgerente Comercial y de Operaciones    Director de Operaciones 
 
 
 
AMPARO DÁVILA VIDES      ORLANDO MARÍN LÓPEZ 
Secretaria General      Profesional Universitario 
 
 
Compiló,  
 
 
 
VIVIANA MARCELA RÍOS CÓRDOBA 
Profesional Universitaria 
 
 
Medellín, 14 de septiembre de 2021.  
 


